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Aviso de Privacidad Integral de la Comisión de Operación Sanitaria de la COFEPRIS 

 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), a través de la 

Comisión de Operación Sanitaria, con domicilio en Avenida Marina Nacional 60, Piso Cuatro, 

Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410, es la 

responsable del uso, tratamiento y protección de los datos personales recabados a través de 

los procedimientos de esta Unidad Administrativa, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017, y demás normatividad que resulte 

aplicable.  

 

Datos personales que serán sometidos a tratamiento.  

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente Aviso de Privacidad Integral, a 

continuación se mencionan los datos personales que se recaban a través de los 

procedimientos que realiza esta Comisión de Operación Sanitaria que se describen a 

continuación:  

 

Visitas de verificación sanitaria  

 

(interesado y testigos).  

 

 

 que intervienen en la visita de verificación sanitaria.  

 

 

Notificaciones por parte del personal de esta Comisión de Operación Sanitaria  
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mero de identificación oficial de la persona con la que se atiende la notificación.  

 

 

Comparecencias ante esta Comisión de Operación Sanitaria  

 

n oficial.  

 

 

Procedimiento de Resoluciones y Sanciones  

 

 

 

 

 

Datos Personales Sensibles.  

La Comisión de Operación Sanitaria a través de los procedimientos indicados anteriormente 

puede recabar indirectamente datos personales sensibles como, religión, salud física del 

paciente, edad, sexo, nacionalidad.  

 

Fundamento legal para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales.  

La Comisión de Operación Sanitaria, trata los datos personales antes señalados, con 

fundamento en los artículos 6°, Base A, y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 17 bis de la Ley General de Salud; artículo 2, apartado C, 

fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; y demás normatividad aplicable a la materia.  

 

file://///MJ01T5K3/Users/mdiosdado/Documents/Grupo%20GEDA%20capeta%20copartida/PROPUESTA%20CODIFICACIÓN%20PAPELERÍA%20INSTITU/CSGC%20word/SGC%20listado%20mstro%20Documento/OCF-SGC-P-01-POI-01-F-01.docx
http://www.gob.mx/cofepris


 

 
 
  3 de 4  

 

  

OCF-SGC-P-01-POI-01-L-01-F-06 Rev. 02 

Av. Marina Nacional Núm. 60, Piso 4, Colonia Tacuba,  
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410 

www.gob.mx/cofepris, 
 t: 55 50 80 52 00 

 

Finalidad del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales.  

Los datos personales que se recaban a través los procedimientos indicados anteriormente, son 

necesarios dentro de las actividades propias de la Comisión de Operación Sanitaria, mismos 

que serán utilizados para los siguientes fines:  

1) Verificar el cumplimiento de la normatividad sanitaria.  

2) Confirmar la identidad de las personas físicas con las que se llevan los procedimientos de la 

Comisión de Operación Sanitaria indicados en líneas superiores  

3) Tener la certeza que las personas físicas cuentan con la personalidad para atender y ser 

parte de los procedimientos iniciados por esta Comisión de Operación Sanitaria.  

4) Realizar todas las gestiones con motivo del procedimiento desde su inicio hasta su 

conclusión.  

 

Sus datos personales no serán transferidos, difundidos, ni distribuidos, salvo lo señalado en los 

artículos 22, 65, 66 y 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, o en el caso que exista consentimiento expreso de su parte por medio 

escrito, para lo cual, la COFEPRIS se compromete a tratar dicha información, de conformidad 

con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 

información y responsabilidad en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, solo 

tendrán acceso a esta información el titular de los datos, sus representantes legales y los 

servidores públicos facultados para ello.  

 

Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO.  

Usted tiene derecho a conocer qué datos personales nos ha proporcionado, para qué se han 

utilizado y las condiciones del uso que les ha dado (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar 

la corrección de sus datos personales cuando sean incompletos, inexactos, inadecuados o 

excesivos (Rectificación); que se eliminen de nuestros registros o bases de datos cuando 

considere que su tratamiento contraviene lo dispuesto por la ley o porque dejaron de ser 

necesarios para el complimiento de la finalidad o finalidades de dicha base (Cancelación); así 
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como oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos (Oposición). Estos 

derechos son conocidos como derechos ARCO.  

 

¿Cómo puede ejercer sus derechos ARCO?  

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus 

datos personales (derechos ARCO), para lo cual, podrá acudir al módulo de la Unidad de 

Transparencia ubicado en Avenida Marina Nacional 60, Piso 4, Colonia Tacuba, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11410; ejercerlos a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia en la siguiente liga electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx, en el 

apartado de Solicitudes de Datos Personales; o bien, mediante solicitud al correo electrónico 

udtransparencia@cofepris.gob.mx. Sólo deberá demostrar que usted es el titular de los datos 

personales, o en su caso, acreditarlo a través de su representante legal.  

 

Lo anterior, a fin de que NADIE más que usted o su representante legal, puedan decidir el uso 

que se le dará a los datos personales; es por su protección y la de sus datos personales.  

Si tiene alguna duda sobre el ejercicio de sus derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de 

Transparencia ya referida, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada, o 

comunicarse al teléfono (55) 50 80 52 00, extensión 11357.  

 

Transferencia de datos personales.  

No se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean necesarias para 

atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente 

fundados y motivados.  

 

Cambios al aviso de privacidad.  

El presente Aviso de Privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones, en 

este sentido, la COFEPRIS se compromete a mantenerlo informado sobre los cambios que 

pueda sufrir el presente, a través de su sitio https://www.gob.mx/cofepris. 
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